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DELCRUZ o 
Guayaquil, septiembre 8 de 2016 

Señora 

OLGA VIRGINIA ANDRADE MARTINO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de COMPAÑÍA CIVIL DELCRUZ S. A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE, por el período de 
cinco años. 

De conformidad con el Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajuilitial, en forma individual. 

COMPAÑÍA CIVIL DELCRUZ $. A. se constituyó por Escritura Pública autorizada 

el 5 de noviembre de 1997 por el Notario Undécimo de Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de noviembre de 1997. 

Atentamente, . 

> . 

MARÍA PIA PORTALUP, 
Secretaría Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA CIVIL 
DELCRUZS$S. A. 
Guayaquil, 08 de septiembre de 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de COMPAÑIA CIVIL DELCRUZ 

S.A., a favor de OLGA VIRGINA ANDRADE MARTINO, de fojas 
41.071 a 41.074, Registro de Nombramientos número 10,996. 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 19 de septrembre de 2016 

REVISADO POR f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentik 
declarante cuando esta o este provee toda la infOrmaciónp* 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

        gistrados, es de exclusiva responsabilidag 

enor de lo establecido en el Art. 4 de la Le del Sistema 
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